
  
 

 

  

Página 1 de 2 

 
 

Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

01. INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS 
EQUIPOS DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PUBLICA, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL Y DEL 
CENTRO DE VACUNACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, 
así como las características e importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
Dentro de las competencias asignadas a la Dirección General de Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en relación con los apartados g), h), k), l), 
m), n), ñ), o) y q) del artículo 10 del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de 
Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, se 
hacen referencia a las siguientes:  
 
 g) vigilancia, análisis y control de las condiciones de salud y sus determinantes, así 
como de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos 
grupos de población, incluyendo los brotes epidémicos de cualquier etiología, la vigilancia 
microbiológica y control de microorganismos multirresistentes o de especial relevancia clínico 
epidemiológica. 
 h) El control de las enfermedades y riesgos para la salud en situaciones de 
emergencia sanitaria, la organización de la respuesta ante situaciones de alertas y crisis 
sanitarias, así como la gestión del Sistema de Alerta Rápida en Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid y su coordinación con el Servicio Madrileño de Salud, con centros 
sanitarios privados, con otras redes nacionales o de comunidades autónomas. 
 k) La dirección del Laboratorio Regional de Salud Pública y del Centro de Vacunación 
de la Comunidad de Madrid, así como la coordinación de los centros de vacunación 
internacional de la Comunidad de Madrid. 
 l) La promoción de la seguridad alimentaria, así como la vigilancia y la evaluación de 
riesgos relativos a las zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la 
presencia de contaminantes y residuos químicos en los alimentos. 
 m) El control sanitario, autorización y registro de las empresas alimentarias en el 
ámbito de la seguridad de los productos alimenticios por ellas producidos y comercializados, 
con exclusión de los residuos, subproductos y desperdicios fruto de su actividad cuyo destino 
no sea la cadena alimentaria humana. 
 n) La vigilancia y control del fraude, la calidad alimentaria y en la publicidad de 
productos y servicios relacionados con la alimentación, así como la protección de los 
consumidores en el ámbito alimentario. 
 ñ) El control sanitario de los riesgos ambientales para la salud en relación con las 
aguas, calidad del ambiente interior e instalaciones de riesgo de legionelosis. 
 o) El control e inspección de la comercialización y uso de productos químicos y 
biocidas para minimizar los riesgos para la salud, así como la autorización de las empresas 
biocidas. 
 q) La vigilancia de la exposición a los riesgos ambientales físicos, químicos y 
biológicos con relevancia para la salud de la población, incluyendo la vigilancia de las 
zoonosis no alimentarias en fauna silvestre, animales domésticos y de los vectores 
transmisores de enfermedades. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
64

00
14

66
33

53
51

11
12

65

Ref: 47/461789.9/26

50875343X
Anonimizacion



  
 

 

  

Página 2 de 2 

 
 

Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
El Laboratorio Regional de Salud Pública (LRSP), como Laboratorio de referencia en la 
Comunidad de Madrid, da el apoyo analítico necesario a los Programas Anuales de Sanidad 
Ambiental y Seguridad de Higiene Alimentaria de la Dirección General de Salud Pública, 
estructurados en su Plan de Inspección, el cual establece las actividades necesarias para el 
control y vigilancia sanitaria de su competencia. El LRSP, realiza el control oficial de muestras 
y analíticas asociadas a la seguridad alimentaria y ambiental para lo cual debe contar con un 
equipamiento, implicado en la conservación y preparación de muestras, en perfectas 
condiciones de uso y conservación, por lo que es necesario que cuenten con un 
mantenimiento integral. 
 
En el desarrollo de los Programas Anuales de Sanidad Ambiental y Seguridad de Higiene 
Alimentaria de la Dirección General de Salud Pública, estructurados en su Plan de Inspección, 
se incluye como último estabón, la conservación de las muestras tomadas por los inspectores 
hasta su llegada al LRSP, donde son analizadas. 
 
El Centro de vacunación, debe conservar sus existencias de vacunas en las imprescindibles 
óptimas condiciones, por lo que se hace necesario un mantenimiento preventivo y correctivo 
para reducir los posibles riesgos de pérdidas de condiciones. 
 
El objeto de este contrato es la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de temperatura controlada, cabinas de extracción de gases, cabinas 
de flujo laminar y autoclaves del laboratorio Regional de Salud Pública, de la Subdirección de 
Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental y del Centro de Vacunación de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid a fin de que su actividad no se vea alterada por 
problemas técnicos que pudieran ser prevenibles. 
 
Esta actividad es imprescindible para el normal funcionamiento del Centro de Vacunación, de 
la Subdirección Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental y del Laboratorio Regional de 
salud Pública, necesario en este último caso para el mantenimiento de la acreditación de 
acuerdo a la norma ISO (UNE) 17025:2017 que es un requisito de acuerdo a la normativa de 
la Unión Europea, que permite al LRSP trabajar como laboratorio de control oficial en los 
programas de Salud Pública de la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de 
Madrid. La Norma ISO 17025:2017 establece una serie de requisitos que deben cumplir los 
equipos del laboratorio con influencia en los ensayos, entre los que se encuentra el estar 
sometidos a un mantenimiento planificado para asegurar su funcionamiento correcto y 
prevenir su deterioro, este mantenimiento debe estar registrado y ser trazable mediante 
documentos e informes en todos los equipos de ensayo del LRSP 
 
El presente contrato se licita para un plazo de ejecución 24 meses de servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo. 
 
 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 
Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública 

 
 
 

 
María del Mar Carretero Gómez 
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